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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-sep.-23. Pasa a despacho del señor Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2412    

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado:    Corpcodesa de Occidente S.A.S., Johnny Geovanny Berrio Díaz 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00411-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a proveer sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, la cual resumidamente presenta los siguientes valores:  

 

Capital  $82.555.368,00 

Intereses corrientes del 20/03/2022 al 12/08/2022 $4.600.380.00 

Intereses moratorios del 13/08/2022 al 08/08/2023 $33.258.049,88 

Total crédito $115.813.417,80 

 

Se evidencia un error en la liquidación presentada en la sumatoria la cual para el despacho arroja un 

valor de $120.413.797,88, la cual consiste en que se omitió sumar los intereses corrientes, por lo 

cual debe entra a modificarse.  

 

Con el fin de confrontar la legalidad de la liquidación presentada por la entidad ejecutante, el 

despacho realiza su verificación con apoyo en la tabla de Excel Calcusoft, encontrándola ajustada a 

derecho, y la actualiza a la fecha, la cual arroja los siguientes resultados: 

 

CAPITAL $ 82.555.368 

FECHA INICIAL 13-ago-22 

FECHA FINAL 10-oct-23 

TASA PACTADA 10,00 

    

TOTAL MORA $ 34.079.131 

ABONOS A INTERESES $ 0 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

    

SALDO CAPITAL $ 82.555.368 

SALDO INTERESES $ 34.079.131 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - ABONOS $ 116.634.499 

 

Verificada la liquidación de crédito, se modifica para ajustarla a las disposiciones del numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, se dará su aprobación, actualizada a la fecha, por lo 

cual, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro del 

proceso ejecutivo propuesto por el BANCO DE BOGOTÁ, en contra DE CORPCODESA DE 

OCCIDENTE S.A.S., y JOHNNY GEOVANNY BERRIO DÍAZ, actualizada a la fecha, por las 

razones expuestas en precedencia, la cual queda de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR 

Capital     $82.555.368,00 

        

Intereses corrientes 20-mar-22 12-ago-22 $4.600.380,00 

Intereses moratorios 13-ago-22 10-oct-23 $34.079.131,00 

        

Costas     $3.302.215,00 

        

Total:   Solo intereses: $38.679.511,00 

Gran total: Capital + intereses + costas $124.537.094,00 

 

SEGUNDO: En lo sucesivo las liquidaciones adicionales del crédito que presenten las partes 

deberán tener como parámetro la presente liquidación, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
Juez 
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